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Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciyilmente, 
pagando su importo los qae puedan, y supliendo 
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budií De conformidad con lo propuesto poc i a Inten
dencia general de Hacienda y sienjio necesario le

al re alizar la situación anormal en que se halla el im-
1 ueste de capitación de chinos, por no haberse re-
la ibido hasta la fecha las cédulas correspondientes al 

fsfac ctual ejercicio; vengo en decretar 1¿ siguiente: -
'Artículo 1.° Se dec aran válidas! para todos sus 

icía fectoa las cédulas áé chinos expedidas en el ejer-
^ icio anterior, hasta que llegadas de la Península 
sea a correspondientes á este año se fije por este G-o-

iernoi General un plazo improrogáble para adqui
rías y satisfacer su impuesto. 

.njArt. 2.° El Gobernadorcillo de Sáugleyes de con-
^'rmidad á lo preceptuado en el ara 42 y siguientes 
ee. )1 Reglamento de Capitación, recaudará de los chinos 
f j ie arriben á este puerto, el importe de sus cuotas 

spectivas quedando obligado dentro do las veinti-
lpire|' ^-^ horas siguientes á Ta llegada d"? cada í>u • 
l '^ 'e á ingresar en la Administración de ÍTaciendarde 

ta provincia, el total importe correspondiente á -di-
' cuotas, por medio de relación, debiendo cons-

por 
aut 

las 
uir el ingreso en el concepto de; depósito guber-

opu t̂ivo del que librará la oportuna carta de pago el 
Igjjjado Administrador espresando al respaldo de \ i 
a teiama los números del padrón, nombres de los chi-
|aJs y cantidades que á cada uno Jpertenazca. 
ulajArt. 3.° Se autoriza al Administrador principal 
fiolej Manila para librar certificaciones' individuales en 
3 Í|pel del sello de oficio, correspondientes á cada uno. 

los chinos que comprenda la espresada carta de 
igo cuyos certificaciones les servirá á los intere-

[Gei idos de juslificación de háber satisfecho sus cuotas 
'de documento personal, siendo tan solo válidas 
asía que lleguen las cédulas y se canjeen en el 

cczo (lue á este fin se dicte. - • TÓIH 
aB-ÍArt. 4.° El Gobernadorcillo de-Sangleyes que da 

t co* ?ado á inSresar como depósito gubernativo y en 
| forma anteriormente espresada el importe de las 

hjiotas pertenecientes á los de su raza que durante el 
kijciodo citado regresen á su país, librando la Ad-
I mstración económica la oportuna carta de pago asi 
I «no también certificaciones individuales á que dí-

o ingreso se refiera'para que puedan ser entrega-
s por los interesados con sus pasaportes en sus-

iwiou de las cédulas. .eBDJSsijiomfi aonoboA j 
r r t - 5-0 La Administración principal de Manila 
a luego como se reciban las cédulas procederá 

W • a l l zac ióa d0 est03 depósitos para que ten-
KJ11,.^^680 definitivo en las Ardas del Tesoro.I 

£ Á La Irltendencia general de Hacienda queda 
argada del cumplimiento de este decreto y de 

l0̂ POQer a este Gobierno General el plazo que hava 
i l r S r 8 6 e,n SU dia Para el caDÍe de estas certi-
• ̂ T f * 7 n efPeií ici^ de las cédulas que se re-

' fci3UeSe, y ?e lv^ á la lQt^dencia general de 
40T a 3 efectos oportunos. 

Manila, 20 de Enero de 1893 ^ 

^ U T r a r í da4 C?n J0 V^nes to Vov la Intenden
t a ¿ . r ^ HacleIlda este Gobierno General de-

siguiente: 

d S e t o ^ ó . ^ ^ fiJad0 611 el " t - 2.-de 
^sentactón Vn i ^ - P p e m b r e de 1892 para la 
a i ^cioa en las Administraciones de Hacienda pú-

S _ae industrias se 
hasta el dia diez del próximo Febrero. 

Públiquese y vuelva á la Intendencia general de 
Hacienda á los demás efectos que procedan. 
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La circular publicada por esta Intendencia en la 
Gaceta, del 14 del corr¡entev fijando el sentido que 
-debe darse al art. 23 del vigente Reglamento de 
la contribucióa industrial .nececita ampliación. 

P^Varios industriales de esta Capital, me han héclio 
presenté que, con razón bastante ó sin ella, la inter
pretación dada hasta ahora en las oficinas de Ha
cienda e! mencionado artículo, ha sido la de que el 

kicontribuyente que ejerza en un mismo local dos ó 
más industrias comprendidas en la misma tarifa, cum
ple con .satisfacer la más alta de las patentes seña
ladas á las industrias ejercidas^ que á la sombra de 
esta general inteligencia han planteado sus negocios 
y preparado sus especulaciones; que solo experimen
tando daños más ó menos considerables podrían dar 
de repente distinta dirección á su actividad y ca-

'pítales; que para ajustarse á la aclaración hecha en; 
la. mpnf.inna.rlft fii'nnlap ain nnphrantn narn. SUS tula mencionada circular sin quebranto'' p̂aM5 sííS1'3^-
tereses necesitan algún tiempo, y en fuerza de ob
servaciones tan atendibles, he dispuesto que la pr i 
mera de las tres declaraciones que comprende la 
tíiencionada circular de i4 del corriente, solo se apli
que desde luego á los que en la citada fecha no 
estaban comprendidos en la matrícula industrial. Los 
que en 31 de Diciembre ültimo figuraban en ella en 
algún concepto como contribuyentes y deseen ejercer 

€íiil) un mismo local dos ó más industrias comprendí- ' 
das en la misma Tarifa, no estarán obligados ú sa
tisfacer la patente más alta de la Tarifa respectiva, 
sino la mayor de las señaladas á las industrias ejer-

«'•ciéas, hasta i.0 de Julio del presente año. 
Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 19 de 

Enero de 1893.—J. Jimeno Agius. 
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Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 

el Gobierno general en funciones de Hacienda, desde 
el l . * al 15 de Diciembre próximo pasado. 
Diciembre 6. Declarando provicionalmente vacante 

la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén Re
caudador de la Administración de Hacienda pública 
de Iloilo por no haber presentado ei electo á tomar 
poseción de la misma. 

I d . id . Nombrando interinamente para la plaza an
terior á D. Antonio Navarro y Pagés. 

Id . id . Id. id . á D. Juan de Torres, para la plaza 
dé Oficial 5.o Interventor de la Administ;ación de 
Hacienda páblica de las Is as Marianas. 
' l Id . id. Declarando á Francisco Peralta Navarro, 
Guardia Civil licenciado de la Sección Veterana de 
estas Islas, con derecho al abono fuera de filas de la 
pensión vitalicia de 7*50 pesetas mensuales anexa á 
la Cruz del M. M. de que se halla en poseción^ l 

Id . 6. Id . provicionalmente á D.a María Concep
ción González y Casas, con derecho á la trasmisión 
de la pensión de 200 pesos anuales que venía dis-

Vfrutando su difunta madre D.a Calixta Casas, viuda 
dé D. Víctor González y González, Oficial 3.o 2.o de 
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origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto. se^_.<\bligaKiria§;:.en^s^ ram^Ili^e^tQ, ¿f-T 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de I 8 6 í . \ -•csm 

-EÍníaibA &{ eb 8e|ap' éfií icq .bi íe .b l .T .bí 
! oJqeofiOD fl9 v ^edJA sb «oiídñq íibneioíH eb oÓKUnl 

seioSÍ aimoT .Q ¿ flfioias-onfi^i eb ÜÍ R '¿szamsi efa 
aoí «í-^olvoiq íjlíenpa -ob líviO lobcmsdoO tafi'§ííJtI íeb 
.omaim 19 icd 8obidÍD'f9q on 7 aoba^goevab eoiodfid 
uíbiíce enp'cóicF^iioJna al obneibeonoO .bi .b l 

linimbA al 
sh «ioniv 

i^siíannol 
¡«ibaoqaím 

)ísa íiiiet 
le obuid 

nóioageíebJijS 
¿aouciiü .0 M 
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la suprimidad Adminiaración;. IffeegfBÍMeÓimtót; de 
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.jj.Old. i d . M ^ ^ - r á D.a Pjoipras Sánchez Roja^ ^ n 

Union de sus hijos Lamados D. Cários, D.a Mag
dalena y D. Luis con derecho á la. p i O s i ^ ^ ^ O 
pesos anuales comO£,fa^d%,By9|ii^|aijL&g d^íD^lCár-
los Cotón y Chambó, Oficial 2.0 que fué de la Ins
pección general de Obras públicas de estas . islas. 

Id. id . Advirtiendo la Fenunciai que- por motivos 
de salud presenta D.. Fermín Taljafert, y D. San
tiago Olmedo de los cargos de Investigadores de la 
Región Occidental da Isla de, Negros., editaáltoasiT 

Id . id. Disponiendo que el crédito legislativo con
signado para trasportes Militares en el art 4.0 del 
cap. 4.o sección 4.a del presupuesto en ejercicio se 
considera ampliado en la sum4%s4@jpfe. Jpp.OPO. 

Id . id. Autorizan io la trasferencia de ere Jilo de 
pfs. 1.000 entre los conceptos de instalación del Mu
seo industrial de la Escueia-.-.e^;p^rt^fc joooftcióSfcíde 
Manila y el de alquileres de edificios de la misma escuela. 

Id . 10. Id . en concepto de gastos á formalizar, el 
abono á D. Francisco Summers y de la Cavada, del 
sueldo personal que solicit^hrj^ifvrjaori A'I , M 

Id. id . Id. en id. id. el abono á D. Joaquín 
Escudero y Tascon, los haberes que solicita, P j ; ^ 

hT^fe id . Id.Qei^ ^ t o M - . ê  abono á D. Leopoldo 
Santiago y de los Santos, de los haberes que solicita, 

Manila, 19 de Enero de 1893.- -^ J ^ p n ^ s i ^ í Q j 
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Indice de las resoluciones de finitivHs adoptadas por 
esta Intendencia general desde el Lo al 15 de Di 
ciembre próximo pasado, que se publica en Ca
ceta, con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 
Diciembre Lo Accediendo á lo soliritado por Don 

Enrique García de Lara, Promotor Fiscal del Juz
gado de 1.a instancia de Camarines , Norte, en que 
el abono de la mitad más de su total haber, s >, haga 
por la Tesorería Central en concepto de recesas á 
la Subalterna de dicha provincia. V i l 

Id . id. Id . id. por D. Antonio Astrav Fernandez, 
Juez de 1.a instancia que ha sido de Bohol, en que 
el abono de sus haberes, se haga en concepto de 
remesas á la Subalterna de dicha provincia. 

Id. id. Nombrando escribientes, Conserje,-Porteros 
y Faginantes de este Centro directivo á los individuos 
que figuran en la nueva plantilla. 

Id. i d . Aprobando la plantilla de escribientes de 
la Inspección de .Hacienda y nombrando á ios i n 
dividuos comprendidos en la misma con eí hiber anual 
que á cada uno se le asigna 

Id. 2. Nombrando escribiente de la clase de 8.os 
de este Centro directivo á León Marqués. 

I d . i d . Aprobando la fianza de D. Luis Beltran 
de Lis para garantil la responsabilidad que pueda con
traer en el d^sempr-ño del cargo de Subdelegado de 
Hacienda de Rcmblon, Como Gobernador P. M. del 
mismo Distrito. 

Id . id. Id. la escritura de obligación y fianza, otor
gada por los Sres. Chofré y O.a para garantir el 
servicio de adquisición de 21321 ejemplares de va
rios documentos impresos y encuadernados para la con
tribución industrial de 1893. ü& .¿i 

Id . id. Disponiendo el abono de pfs. 19c55 2[ i m 
porte de la 3.a parte del valor de las multas de 
•procedeecia fraudulenta hechas por el Cuerpo de Ca
rabineros en la provincia de Cebú. 

Id . 3. Autorizando las remesas de fondos á las 
Subdelegaciones de Hacienda de Carolinas Oriental 
y Occidental de pfs. 1800 y pfs. 1900 para cubrir 
las atenciones del ramo de guerra en dichos puntos, 
así como también los gastos que originen dichas 
remesas. 
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I d . 5. Condiendo treinta dias de licencia por en
fermo para las Islas Visayas á D. Manuel Calvo y 
Pérez, aspirante 2.o de la Administración Central de 
Iiilpuestos, Rentas y propiedades. 

Id . i d . Nombrando escribiente de la Administra
ción de Hacienda pública de Isabela de Luzon á Ab-
don Gamurat. 

Id . id . Autorizando el abono por la Tesorería 
Central de la cantidad de pfá. 520!44 k que asciende 
la carta de pag-o núm. 386 expedida á favor de Don 
Juan B. Gómez, del comercio de esta plaza por la 
subalterna de Hacienda de Abra en concepto de re
mesas de dicba Tesorería. 

Id . 7. Id . el id. por las Cajas de la Adminis
tración de Hacienda pública de AJbay y en concepto 
de remesas á la de Pang-asinan á D. Tomás Pérez 
del Pulgar, Gobernador Civil de aquella provincia los 
haberes devengados y no percibidos bor el mismo. 

I d . i d . Concediendo la autoriz^oión que solicita 
la Administración Dopositaria de Hacienda de la pro
vincia de Albay para practicar las operaciones de 
formalizar de los 25 pesos importe del premio co 
rrespondiente á los cinco vigésimos del billete de Lo
tería núm. 11.558 agraciado en el 9.o sorteo cele
brado el dia 6 de Setiembre último y satisfechos por 
la Subdelegación de Hac enda de Masbate y Ticao. 

Id . 9. Dispooiendo la devolución al chino Sy-Lioc-
soy de los 113 pesos 27 céntimos abonados por de« 
rechos del impuesto de carga de cabotage de los bu
ques Panco D. Isidro, Panco Planeta (a) Piat, Panco 
Rosario, (a) Preciosa, Panco Esperanza y Pontin Cru
zado, por tener dichas embarcaciones menos de 50 
toneladas de arqueo. 

Id . i d . Id . que se adquiera de la cosa comercial 
de D. Francisco Reyes, puesto que BU proposición 
ocasiona menor quebranto para el Tesoro la letra 
íntegra sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. 
Ministro de Ultramar por valor pfs. 14.383'62 para 
satisfacer igual suma que se adeuda á la compañía 
Trasatlántica por el concento de Subvención á los vapo
res-correos entre la Península y este Archipiélago co
rrespondiente al ejercicio de 1890 consujeción á la 
Real órden núm. 659 de 27 de Junio de 1891. 

Id . 10. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Basilan, Paragua, Balabac,-Cotta-
hato, Zimboanga y Joló de pfs. 15.000, pfs. 5.100, 
pfs. 4.000, pfs. 7738'50, pfs. 5.700 y pfs. 4.000 respec
tivamente para cubrir las atenciones de los ramos 
de guerra y marina en dichos puntos, así como los 
gastos que han de causar dicha operación. 

I d . 12. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Manuel Gil Rojas Ofi
cial 3.0 Factor de Joló. 

Id . id . Autorizanda el abono á D. Antonio Tr i 
gueros y Ruiz en concepto de remesas h las Subal
ternas de Isla de Negros Occidental, llocos Norte y 
Balacan de la cantidad de pfs. 358í23 4[ por i m 
porte de las fianzas prestadas por el Registrador de 
la propiedad que ha sido de las expresadas provincias. 

Id . 13. Aprobando la fianza de D. Camilo La-
sala y Guitia, para garantir la respinsabiiidad que 
paeda contraer en el desempeño de cargo de Sub
delegado de Hacienda del distrito de Abra como Go
bernador P. M. del mismo. 

Id . id . Disponiendo que á partir de l.o de Enero 
de 1893 se satispagan el Habilitado nombrado al 
efecto en concepto de remesas de ia Tesorería Cen
tral á ios Administradoras respectivos los haberes que 
devenguen desde dicha fecha las Sacerdotes perte
necientes al clero regular y que poi'las Administra
ciones de Hacienda pública que existan en las Ca
pitales de la Diócesis á que pertenezcan, se satisfa
gan en concepto de remesas de las Administracio
nes entre sí, los haber-es que devenguen desie la ci
tada féchalos Sacerdotes pertenecientes al clero secülar. 

Id . 14. Concediendo u ' i mes de licencia por 
enfermo para esta Capital á Don Enrique Brias de 
Coya Oficial 3.0 Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Iloilo. 

Id. id . Nombrando escribientes de la Administra
ción Central de Loterías y efectos timbrados á Lá
zaro Macapagal y á D. Gaudencio Inaros. 

Id. id . Declarando nc haber lugar el abono de las 
diferencias de haberes que solicita D. José María Gi l . 

I d . id . Accediendo a lo solicitado por D. Emilio 
González Castro Promotor Fizcal del Juzgado de 1.a 
instancia de Cagayan, en que el abono de la mitad 
más de su total haber se haga por la Tesorería 
Central en concepto de remesas á la subalterna de 
dicha provincia-

Id . id. Autorizando el abono por las Cajas de 
la Administración de Hicieada pública de Albay y 
en concepto de remesas á la de Antique, á D. Justo 
Rodríguez y González, Juez de 1.a instancia de esta 
última provincia los haberes devengados y no perci
bidos por el mismo. 

Id. 15, Id. el id . de la cantidad de 1.700 pesos 
á que asiende la carta de pago expedida por la 
subalterna de Hacienda de Cagayan de Misamis en 
oncepto de remesas de la Tesorería Central á favor 

del Teniente Habilitado del Ragimiento del Línea 
uúm. 73 D. Zacarías Pérez. 

Manila, 19 da Enero de 1893.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de l i PUza para el dia 22 de Enero de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Hospital y provisiones. Artillería l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
COMISARIA DE GUERRA DEL HOSPITAL MILITAR 

DE MANILA. 
Dirección Adminislrativa. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital M i 
litar d,e esta ylaza. 

Hago saber: que los precios límites que han de 
regir en la subasta que tendrá lugar en este Esta
blecimiento el dia 28 del mes actual á las diez de 
su mañana, con objeto de contratar la adquisición 
y entrega de los víveres y artículos de inmediato 
consumo, necesarios en el mismo durante el periodo 
de un año son los que se detallan á continuación: 

Ps. Cs. 
l .er Qrupo. 

Carne de vaca á treinta y un céntimos el 
kilógramo. . 0'31 

2.o Grupo. 
Manteca de Europa á cuarenta y ocho cénti

mos el kilógramo. , 0{48 
Tocino de id . á sesenta y nueve céntimos el 

kilógramo. . 0*69 
3.er Grupo. 

Aceite de coco á diez y siete céntimos el 
litro. . 047 

Arroz de Pangasinan de 1.a á cinco cénti
mos el l i tro. . 0£05 

Arroz de macan blanco á seis céntimos el 
litro. . 0{06 

Café á setenta v un céntimos el kilógramo. . 0'?! 
Camote á catorce céntimos el kilógramo. . 044 
Patatas á trece céntimos el kilógramo. . 043 
Thé á noventa céntimos el kilógramo. . O'QO 

4.o Qrupo. 
Aceite de oliva á treinta y tres céntimos el 

litro. . 0'33 
Aceite mineral (Petróleo) á once céntimos el 

litro. . 0 4 1 
Arroz de Valencia k veintitrés céntimos el 

litro. . 0^3 
Garbanzos á cuarenta y un céntimos el k i 

lógramo. . 0'41 
Pastas para sopa á cuarenta y un cénti

mos el kilógramo. . ©'41 
Sagú para sopa á diez y nueve céntimos 

el kilógramo. > . 0 4 9 
Velas de esperma á diez y ocho céntimos el 

paquete de seis. . 048 

5.o Grupo. 
Azúcar corriente á diez y nueve céntimos el 

ki lógramo. . 049 
Azúcar cristalizado á veinticuatro céntimos el 

kilógramo. . 0C24 
Biscochos á un peso y un céntimos el kilo

gramo. . l ' O l 
Cera labrada á un peso y diez céntimos el 

kilógramo. . 140 
Chocolate a un peso y ocho céntimos el kiló

gramo. . 1£08 
Dulce á noveura y cinco céntimos el kiló

gramo. . 0^5 
Esponjados á ochínta y siete céntimos el 

kilógramo. . 0l87 
6.0 Grupo. 

Gallinas á cincuenta y tres céntimos ] una. 0$53 
Huesos á dos pesos ochenta y siete cénti

mos el ciento. . 2í87 
Pichones á veinticinco céntimos uno. . 0^5 
Polios'á veintidós céntimos uno. . 0*22 

7.0 Grupo. 
Cerveza á dos pesos, diez y ocho céntimos 

la docena. 
Vino común á veintiún céntimos el l i tro. 
Vino generoso á sesenta y cuatro céntimos 

el l i tro. 
8.0 Grapa. 

Pescados á cincuenta y cinco céntimos e 
kilógramo. 

9.0 Grupo. 
Leche de caraballa á, veinte céntimos el litro 
Leche de vaca á treinta céntimos el l i tro. 

lO.o Grupo. 
L°ña á setenta y siete céntimos el quintal 

métrico. 
Manila, 20 de Enero de 1893.—El Comisa,! 

guerra Interventor, Gabriel López. 
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SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANlj 
Balance del mes de Diciembre de 1892. 

ACTIVO: 
Red telefónica $ 
Fianza al Estado » 
Mobiliario . . » 
Almacén » U 
Caja . . . » 
Títulos en de-)Necesario. . § 7.500'00 

pósito. -¡Voluntario . » 47.800^0 » 
Deudores y acreedores » 

PASIVO. 
Capital social 
Acciones amortizadas 

íEn depósito 
D e p o s i t a n - 1 necesario . S 7.500í00 

tes de títulosiEn depósito 
f voluntario. » 47.809{00 

Beneficios pendientes de 1891. 
Pérdidas y Ganancias. . . . . 

21 

: ; si 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—El Ooiita| 
lian Serrano.—V.o B.0—El Director, Evaris1 
y Hernández. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE Aül^ 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA 

Los Sres. Germán y C.a y D. José Mu^ 
se servirán presentarse en esta Administrac' 
tral en horas hábiles de oficina, a fin dep 
ficados de una providencia que Ies interés»' 

Manila, 17 de Enero de 1893.—Díaz G0"1 
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NSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 
Estadistica demográfico-sanitaria de Manila. 

Cuadro n ú m . 1. 
./nasificacióa por edades y saxos de las defanciones 

ocurridas ea Manila y sus arrabales durante el mes 
de Junio de 189?. 

Vi 

55 

Edades. 

De 

> 
> 

No 

0 á 2 años. 
2 á 7 > 
7 á 15 » 

15 á 25 > 
25 á 45 » 
45 á 60 » 
60 á 70 » 
70 en adelante. 
consta. 

Total. 

Varón PS 

99 
28 
5 

Ifl 
44 
23 
5 
5 

12 

240 

Hembr.s 

85 
26 
3 

11 
32 
10 
11 
14 
2 

194 

Total. 

184 
54 
8 

30 
76 
83 
16 
19 
14 

43! 

Proporción 
por 100 de 

defuQC.s 

42£396 
12^42 

i£843 
6*912 

17!512 
7*604 
3i687 
4'378 

lOO-'OOO 

Cuadro n ú m . 2 . 
Clasificación por distritos de las defunciones acaecidas 

Manila durante el mes de Junio de 1892. en 

Distritos. 

Intramuros N . y S. 
Ermita. 
Mal ate. 
Binondo N . y S. 
S. Fernando de Dilao (Paco. 
S. José (Trozo). 
Quiapo. 
S. Miguel. 
Sampaloc E. y O. 
Santa Cruz N . y S. 
Tondo N . y S. 
Hospital de S. J. de Dios. 

Id. Militar. 
Hospicio de S. José. 
Embarcaciones del rio. 
No consta. 

Total. 

Número 
de defini

ciones. 

12 
33 
12 
62 
14 
27 
18 

1 
19 
71 

104 
45 
9 
1 
3 
3 

Proporción 
por ciento. 

344 

2'765 
7*604 
2*765 

14*285 
3*226 
6*221 
4l147 
0*230 
4l378 

16*359 
23*963 
10*369 
2*074 
0*230 
0'692 
0'692 

Mes de Junio de 1892. Cuadro n ú m . 3. 

Defunciones registradas en Manila durante el mea de Junio de 1892, clasificadas segrun las enfermedades qn«t 
l«s ocasionaron. 

ENFERMEDADES. 

Enfermedades zimóticas. 

Muertos recien-nacidos. 
1.a infancia hasta dos años. 
Vejez. 
Muerte violenta. 
No c asificables. 
Viruela. 
Sarampión. 
Escarlatina. 
Erisipela. 
Fiebres tifoideas ó continuas. 
Idem palúdicas. 
Idem puerperales. 
Difteria y croup. 
Cólera esporádico. 
Influenza. 
Beri-beri. 
Disenteria. 
Anemia y clorosis. 
Escorbuto. 
Raquitismo. 
Diabetes. 

[ Escrofulosis. 
\ Cáncer. 

Id. diatésicas | u ^ r c a b 8 i s ; 
1 Sinlis. 
f Goti. 
I Eeumatismo. 

Aguda-pioemia y septicemia. 
< Plúmbica. 

Id. constitucionales distróficas. 

Intoxicación de la sangre 

Alteración nutritiva de losteg-idos.' 

Eofermedades de los aparatos. 

100*000 

Crónica. . . , 
Hemorragia. 
Gangrena. 
Hidropesía. 

i 
Cérebro-espinal . 

Respiratorio,. , 
Gardio-vascular. 
Dig-estivo. 
Génito-u-inario . | 

Alcohólica. 

Ag-udas. 
Apopléticas 
Crónicas. 
Agudas. 
Crónicas. 

Urinarias. 
Uterinas. 

Lepra y elefantiasis. 

Varonps . 

Total. 

3 
96 
5 
O 
2 
0 
1 
O 
o 

24 
4 
0 
0 
O 
o 
5 

13 
0 
0 
0 
0 
0 
o 

34 
0 
€ 
0 
1 
3 
1 
0 

24 
2 
1 
1 
1 

16 
1 
1 
0 
0 

Hembras. 

240 

3 
82 
15 
0 
1 
3 
0 
0 
o 
6 
1 

0 
2 
2 
9 
1 
O 
i 
O 
0 
5 

20 
O 
0 
0 
0 
Ó 
o 
2 
0 
O 

24 
1 
4 
1 
2 
1 
4 
1 
2 
O 

194 

Total. 

178 
20 

1 
0 
0 

30 

1 
0 o 
2 
7 

22 
1 
0 
1 
0 
o 
5 

54 
0 
0 
<3 

O 
5 
1 
0 

48 
3 
5 

17 
5 
2 
2 
0 

Proporción 
por 100 de-
fu'iciOHes. 

434 

1*382 
41*014 
4*609 
0*000 
0'692 
0*692 
0*230 
(mo 
Ü'OOO 
^912 
1*15» 
0^230 
0*000 
O'OOO 
0'461 
1*613 
5*069 
0*230 
O 000 
0 230 
0*000 
0*000 
1*153 

12*442 
0*000 
0*000 
O'OOO 
0*230 
0*230 
O'OOO 
1*153 
0*230 
0*000 

11*055 
0*692 
1'153 
0*461 
0*692 
3917 
1*153 
0461 
0^461 
0*000 

100'000 

El Auxiliar encargado de la Estadística, José L . de Irastorza.—V.o B.o—El Inspector general, B. Francia. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Amburayan. Ranchería de Suyo. 

Don Oayet, Igorrote solicita la adquisición de 'te
rreno en el sitio «Lepay,» cuyos límites son: 
al Norte, falda del monte Lipay; al Este, arroyo 
Sac-cang; al Sur, rio Lipay; y al Oeste, arroyo 
Lipay; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regís-
tnento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en ei mismo 
se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspecto general. 
—P. A., J. Guilleimi. 

superficie aproximada de seis quiñonee, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg;a-
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se ansia 
cía al público para ios efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de ISQS.—El Inspector general. 
—P. A. , J. Guilleimi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabiao. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Hagonoy. 

Don Andrés Crisóstomo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Baluarte y otro» del barrio de 
Mayjagonoy,» cuyos límites son: al Norte, estero 
^iDagpayanan; al Este, terreno de Maximino López 
y Argel Tamayo; al Sur, bahía de Manila; y al 
^este, no Baluarte: comprendiendo entre dichos límites 
una superficie sproximada de treinta y cinco hectáreas 
sesenta y una áreas y noventa y dos centiáreas, 
según expresa el interesado en el croquis que acompaña. 

i-o que en cumplimiento ai art. 4.0 del Retfls. 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889. se auUccla al páblico para los efectos ^ ^ 
CUSIDO se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector general. 
m~if' A. , J. Guilleimi. 

Pueblo Gapan. Provincia de N.* Ecija. 

en1^11 íl-]io Velmonte solicita la adquisición de terreno 
terrpLSlt50 «Pil38anatani» cuyos límites son: al Norte, 
rio ^ P d e Paütaleon Valmonte; al Este, Sur y Oeste, 

^ ^rapan; comprendiendo entre dichos límites una 

Doña Lorenza Relucio, solicita la adquisición de 
tres partidas de terreno que radica en el barrio de 
«Entablado,» cuyos límites son: la 1.a al Norte, Este 
y Oeste terreno del difunto D. José Taleus; y al Sur, 
rio grande del citado barrio. La 2.a al Norte, terreno 
de la solicitante, y el de su difunto esposo y de Ce
lestina Taleus; al Este, los do Antonio Talento, Eu-
pemio Talento, Simeón Ignacio y Catalino de Castro; 
al Sur, los de Celestina Taleus y Catalino de Cas'ro, y 
el citado rio grande del barrio; y al Oeste, los de Ce 
lestina Taleus y el de su finado esposo. Y la 3.a al 
Norte, Este, Sur y Oeste, los ie su difunto esposo 
de la recurrente; compreodiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de siete quiñones la 1.a 
partida, un quiñón la 2.a y una hectárea y media 
la 3.a según expresa en la instancia de la interesada. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guilleimi. 

Distrito de Negros, Pueblo S. Enrique. 

Don Francisco Manajan solicita la adquisición de 
terreno en el expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Felipe Malacad; al Este, el de 
Nicolás Bastamante; al Sur y Oeste, rio; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de veintidós hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspecior ge
neral.—P. A . , J. Guilleimi. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATANOAS. 

Vacante la plaza de Conserje del mercado y ma-" 
tadero públicas de esta Cabecera por fallecimienta 
del que la desempeñaba, dotada con el sneldo anual 
de 120 pesos se avisa al público por órden del Sr. Go
bernador, Vice-Presidente de dicho Ayuntamiento para 
que dentro del plazo de 15 dias contadas desde el 
20 del actual presenten los que aspiren á dicha plaza 
sus solicitudes acompañadas de los documentos que. 
acrediten su aptitud en esta Secretaría y se sujeten, 
pasado dicho término, á un exámen que tendrá l u 
gar en la Casa Consistorial ante el Tribunal respec
tiva siendo requisitos indispensables para optar al 
citado cargo los siguientes: 

1. ° Ser mayor de veinticinco años y de buena 
conducta. 

2. * Saber hablar, leer y escribir el castellano y 
las cuatro reglas principales de la Aritmética. 

Batangas, 16 de Enero de 1893.—Marcial Calleja. 3 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo castaño, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Durungao compre-
hención de Bañan de esta, se anuncia al público, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal, con los documentos jus
tificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie hay» 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 18 de Enero de 1893.—P. O., Gregori* 
Viana. 
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Edictos. 
jDon Ab(Jon rV. Gw^ajez, Juez de primera instancia en pro-

p ^ a d ílel distrito de Qu^po. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo al ausente Antonio 

.JSar&ajL, jfcmüo,,:. s^lterp^ r n,^|wal^ (j^J Imus „ provin«(r« j d? ¡ Cayfte^-
«mp^dronado en Pandacan, de ofic-o cochero, de veimlsieté 
; a r a Q R dp pdadr vecino tejioímeELtó_-dfi.L.Sliatoal de Samnaloc. 
para que dentro del término de nueve dias, contad •§ desde 

<.t«sta techa, se presente en este Juzgado, á los ef. otos d é l a 
- «autia núm. 5-2S8 por lesiones, pnps de no verificar su pre-

.-aenurión dpntro uel lérmh o marcado, le pararán los perjuicios 
"*~ «©nsiguientfs. —" ~" — 

Bado en el Juzgado de Quiapo, 18 de Enpro de 1893 —Abaon 
C González;—Por mandado de su Sría., Gregorio Leynes. qiie en dereclio haya lugar. 

— — — ,BOiií:; 
• pftr el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Tomás 
ta) Maputi. Vicente (a) Tacbo y al nombiado Felipe, para que 
¿se presenten en este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
Jdbitádos desde la fecha de la publicación de este edicto en 
l a «Gaceta oficial,» á fin de responder los cargos que contra 
Tíos mismos rf sultán en la causi núm. 5529 que instruyo por 
ienti'iiva de rap o, detención ilegal y lesiones, apercibios que 
¿Le no hacerlo dentro de dicho término, se scstanciará la causa 
*n su ausencia y rebeldía, parándoles ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugar;.- . MBOnUí 

Dado en el Juzgado de Quiapo ú 18 de Enero de 1893.—Abdon 
V. ¿onzalez:—Por mandado de su Sría', Plácido dtl Barrio. 

esta |M>i&aBlaJ y ipropfétario d»J iá miwBBj -4ie-«ctúa r tAai w 
presente Escribano de actuaciones da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Fe
liciano Getuya, natural de Malaboyoc y vecino de esta Ciudad, 
sin hallarse inscrito en ninguna cabecería, soltero, de veintiocho 
años de eded, de oficio jornalero, hijo oe Teod^Fa-Getuya y 
de padre no conocido, no sabe leer ni escribir, de estatura 
baja, cuerpo del^ailo, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, 
cara redonda, nariz y boca rcgulaivs y barbi-lampiñp, con una 
cicatriz de bajo de- la onja lado izquierdo, para que ientra 
del término de treinta dias, contados desde la publicac ón del 
presente edicto, comparezca en este Juzgado á contar los car
gos que contra él resultan en la causa núm. 5519 (contra el 
m smo) por hurto. En la inteligencia que de hacerlo así, le 
oiré en justicia; pues de lo contrario seguiré sustanciando di
cha cau a en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 

Por el presente cito, llamo remplazo al testigo Alejandro, 
•heimano del procesado Lorenzo Francisco para que dentro 
jfe] iórmino de 9 dias, cornados desde la fecha de la publica-
ssiéa do este edicio en la «Gaceta oficial,» se presente en este 
J H K S M O para.s,declarar ; en la causa nüni. 5593 que instruyo 
Epntra el indic.ido Lorenzo, por hurto de un reloj de la per-
séaéncla de Venancio Sa'es, apercibido que de no hacerlo dentro 
•níe dicho térm no, se omitirá la práctica de su declaiación pa-
affl»da;e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D-ido en el; Juzgado eje Quiapo á 19 de En- ro de 1893.=Ab-
V. González.—Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Licarlo'ílicafort y Sánchez, ¡Juez da. primera instancia en 
'^^ropíedad d í l d i s t r i t o ; T o n d o i fde esta Capital. 

For la presente se cita, llama y, emplaza ai procesado Juan 
Íflk>rés, veemó de la calle Lemery del barrio de Lecheros, del 
¿rrábal de 'I*6n lo y cdyas demás1, circunstancias y actual pa-
•Tíldf^b se ignoran, para Qu' por el término de 20 dias, comparezca 
•tZjt'-ÍQi Sala Audiencia dei este Juzgado silo en la c->lle ele Sadioa^.j 
aam. 17 para responder, los carg >s que éontra el resuifett Pn 
«.tíSt cri íiin'l núm 3223 que inátruyo por lesiones aperdibfdii'1 
MUii'&o noi ha'óerlo se ié decl-irará rebe'de y contumaz jaj iáotú 
^tífe-íloa perj'íiicios que¿ en derecho hubiere lu!?ar. 
/¡Al-.propio tiempo rupgo y encargo a "todas las Autoridades 
' ioioc vdes Como militares procedan á la busca y captura de 

<&íc&ó iodtvidiio y casíx de ser habido lo conduzcan á este 
v/Bagádo don'-tas seguridüdes debídíis. 
' iP^Lido e*1 ^aiiila á 19r de Enero de 1893.—Ricardo 

"iEscribano.—P. H. , -Joaquín Argote. 

¡fth'ó g | f ! L , 
Dea José Mestre y Llpbet, Juez de primera Instancia en 

"^jíiedad del Juvgado del distrito de Binóndo. 
Vtít A pn senté cito, Mamo y erhplazo al procesado ausente 

JVgápfto dé 1̂  Cruz, spltero, de idiez yj nueva años de edad 
ídé,profesión cobrador, Vnatural del arrabal de Ton lo, hij/) de 
63"e(ipte y de .'Berflardinó Mariano', para que en el térfflétrd,"i 
de irelnta dftís, cooiades desde la publicación de este edicioi i l ü — P o r mandado de áu S;la., Ticio Alvarez. 

tOacatá oñcialo de esta Capital, se presente ante este 
-TJnzírado para noiifictrlQ de una providenCM dictada en la 

ií,.«LU,6a,..oúúi. 7,349 que s1e)i|nstruyo¿Gqptra el mismo apercibido^ 
¡u • J( no hacerlo se lé; pararán lós-perjuicios que en aertícho 

•••avÁ lugar. 
Juzgado de Binondo á 18 de Enero de 1893.—José Mestre. 

—Fí)jr mandado de su Sría.—José de Reyes. 

Kbí 
m u 

Mtriano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 

.•.di&lrito de Binondo. 
<̂ Por ' MTpraSetnfe sé Cita, .Irámá,Iy, émblaza ua Prdttttáíndada 

anst-nte Rosenda Torres, india, de cuartíiu^ y fie» <ifit>Sííído 
¡edad, viuda, natural del ...piiebáe., de la Ermita y vecina de 
jestf arrabal, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial,» 
«ompareaca ea: este Juzgado de Pa/- estableoido en la cille de 
^Camb* num. 8 á fin oe ser notificado la s n'éncia diotada 
« a el juicio de faltas segúrdó^cówúa la misma por Marta! 
llazon sobre malostratos, apercibida que de, no verificarlo 

•<é&iuro dé l término Señalado; le páraráAló^ p^rjuiciós' que en 
r^J^fMípí'^bier^jáiugf^feoeHitQ Rjj;9 oh BBb'llóiiüi ota&jsj 

Dado eu Manija y Juí«ado de Paz de Binodo á 17 de Enero 
V393.-^Mariaíio ae la Cortina y Oñate.—t-or mandado del Br. 

• wtoez^^Arcid»-Castañeda. )ijdíVq fl Ba'rrB 98 ZOBBq 0'; i %í) I 

..«•(t-q oinftifflBíiiíjvA o i i s lb"v i rh rmlky&soiV t'iohamed ¡ 
l*or «1 presento se cita, llama y emplaza al demandado au-

;ftem« Chua-Tu, cuyas crcunsj^nci^s personab s sa jgnoran, mf*\ 
ííííté^d'éhtro dei término de nueve días, contados crê de la pu-
blicacida del préseme anuncio en la oGiCela oficial» de e*ia 

•S^iw.tal, comparezca, en ios estrados de este Juzgado, estable-
•*Ciáu' ¿n la calle d.» Gamba núm. 8, con las pruebas de que 
•íáneñ'tfe"Váieíse, á fin de celebrar juicio de fallas seguido por 
-^-:.4©rsü i igiUáí Clase Co-Uaco, contra el ¡misipo sobre Jt-sU)^s,i 
^P^rcib do que de .no, hácerio deniro del citado término, se sSS-i 
^ B C f á ^ diCÍio'juicio en n ausencia y rebeldía, paráadóié ¡Ibs' 
.^s/juicios que ea derecho hubierB! Jugr-ir. -.., 

u « l o ,en Manila.y J^^do-de .Paz ¡de Binondo á 16 d é E n e r » 
\ ^ ' í « 9 . r - M á r i a B b de 4á" ^óttma' y Oñate.—Por mandado del 
Igr. Juez, Arcadio Castañeda. .üíoubn^) 

Por 'providencia del Sr. Juez de primera instancia de Bi-
^i^ondjii ¿ietadaf ^nijj^ijic^uaciones que se instruyo ea este Juz-; 

gado por rapto ê cita, llama y emplaza á los testigos' José 
Keus y las nombradas BasiTttr y" Anden residentes resoectiva-; 
mente «sias dos últimas en el barrio de Meisic comprehensióa 
« e Toudo, y arrabal üe , » . José, para que en el lermiuo de 
mieve dias. Contados deáde la publicación del presenta en la; 
^Q^ceta oficial,» comparezcan en este Juagado á presiar decla-
yaeión en dichas aciüáciOttesr^ , f 

Juagado de B nondo y oñcio de mi cargo á 18 de Enero de 
- J S ^ f ^ ^ n ^ s ^ í ^ i ^ o ' ^ r oh i s é Is ofcioonoo onetsb 
,0011 

P»r previdencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
mlo ue Intramuros, dictada en la causa núm. 6p5 sin reo 

* liurto se cita, llama y emolaza á la persona ó pesonas eu 
«oye poder se encuentran los tres carabaos y una hembra de 
la prcpiedad de Jacinto Tomás vecino del puoblo de Parañaque 
q w hobian .-ido dosapartsidos en el sitio de Uaua de la com-
^íebenamn del mismo pueblo en once de Diciembre último 

'liM&í :dSfl (S^o ̂  I V ^ í í 0 1 ^ ' ^ inueve dias, contados• r^^de 
la publicac.ón de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta 

'• SCájjital, se présente éñ este Juzgado á prestar su declaración 
« o la expresada causa, apercibidos que de no hageriOTleS 
jjararán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

JDado en Manila á 1» dé Eííéro de 1893.—José Moreno. I 

Don José de Kevser, Ju^z de primera instancia interino de esta 
provincia de Nueva Eei;a. 

f .Por^e^ pL^ente,,c;jto^4lamoc.y emplazo al procesado ausente) 
D". SWnignauMÓr^nb meáTisló,! español. 1 nátiiral-'de ' la 'Capital 
de Manila, miyor de edad, casado o Investigador de Hacienda 
que fué de esta prnvlnca, para que por el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presenta 

. :^>es{£fJ^£ado,4ri;esp0iqdei: ;1QS caygos^ue^e-íe^p^aa-jejfl^a^^tíis^ 
núm. &S2o se^üida contra 'el mremo por1 estafa en la inteugen-
cia que de no hacerlo en dicho término, le declararé rebelde y 
.contdraaz y en OU'o caso, oiré y administraré recta y complida 
jUStiéia. GX5í¿» «vr a ' J r ' ftO Í ' " O Í í et̂ i-r i r tnrr í ' 

Dado on S. Is dro Nueva Eci ja á 14 de Enero de 1893.—José 
de: Keyper.—Per mandado de su Sría. , Manuel R. del Corro, 
Potenclano Luno. 

Don Francisco Besalú Ronre, Juez de primera instancia en 
propiedad de este distnl»- de-ia Union, que de estar en ac
tual e j t rci;cio/de sus funciones judiciaUs, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 

POT'-'et presente cito, llamo y emplazo al testfgo ausente E u * 
genio Bartolomé, vecino del pueblo de Bangar de esta provincia, 
para que en ti térmiro de 9 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente á 
dec arar en este Jiugado en la ce usa núm. 2341 que estoy ins
truyendo pobre denuncia. 

Dado en S. Fernando Cabecera de la provincia de la Uniou 
á 16 de Enero de 1893.—Francisco Besalú.—Por mandado de su 
Sna., Ariuro I)á"ceL 

to.tüeíjHT oiuo DÁ eb gol $Thá Is ^susUT ¿uijasí | 
Por 8 presente cito, ll.mo y emplazo al procesado ausente 

Cristóbal Ettacio, para que se presente en este Juzgado tan 
luego llegue , á su conoc miento este edicto para los efectos opor
tunos en la causa núm. 1665 por robo en cuadrilla. 

Dado en S. Fernnndo á 16 de Enero de 18^3.—Francisco Be
salú Kcure.—Por mandado de £u Siía,, Arturo Dáncel. 

89liffiil p.odoib O'iJas obnyiL'jyiqraoo ;aífle»Tiuo3i &i eb | 

Don Fernando Ufera y Gu7mf.n, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Norte que de estar en el pleno 

^ejercicio de sus funciones, los infrascritos testlges aeompa-
.uttlSanosidau fé.* o l a ^ i m n a í i i u o r a S Í Í Q o í • 

Por el presente cito, !l?.mo y emplazo al proeessdo Juan 
Rodulfo, indio, casado, de 31 años de edad, natural vecino y 
erapadronaco en el baianft-ay núm. 31 del pueb'.o de Daot de 
dicha provincia, de estatura baja, cuerpo proporcionado á la 
misma, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, barba 
ninguna, cara larga, color claro, con cicatrices de viruelas 
en la cara y con el dedo corazón de la mano izquierda do
blada acia dfntro sin juego; para que en" el término de 30 dias, 
contfdos desde el de la j)ubl}(;ac:ón del presente edicto, com
parezca en egte Juzgado ó en sus cárceles para ser notificado de 
la sontercia recaída tn causa núm. 1019 que contra el mismo 
y otro se sigue en este Juzgado por «hurto,» apercibido que 
de ro hacerlo dentro del término, prefijado se continuará la 
tramitación de dicha cansa, en su ausencia y rebeldía, paránr 
dele los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en ti Juzgado de Daet á 3! de Diciembre de 1892.— 
Fernando Usera v Guiinan.—Por mandado de su Sria., J a 
cinto Rada, Félix"Tama. 

Pon Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia de 
esta ¡.rovincia en propiedad, que de estar en actual •jer-
cic;o de sus funciones, yo el presente Escribano doy té. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

á los testigos ausentes Libarata Ducay, Fóusta Castillo y Mar-

Dado en Cebú, 10 de Enero de 1893.—Alberto Goncellon. 

— 

Hago s&ber: que en este Juzgado s^ han incoado autor de 
abintestato de D. Diego Albao Cura Párroco que fué del pueblo 
de Sogod de esta dicha provincia, á iastancia d.̂  Petrona Albao 
sobrina del mismo; pijir lo que por el presante cito, llamo y 
emplazo á los que sa crean con ¡«mal ó mejor derecho á la 
herenc a, para: que- dantro del término de tre nta dias, desda 

.publicación de ^ fa edicto, comp rezean en este referido 
Juzgado ijá,, usar de sus dereches, apercibidos de lo que .hu
biere ¡Tugar, ' . . .afl&jjófnís fcsbfibsm'i'jlnSL i 

Dado en Cebú á 11 de ^nero de 1893 —Alberto Concellon.— 
Por ' mandado de su Sría., Joaquín Domenech. 

.ooibó ' ioqaa J'.'IO'ÓO I 

Don Rafael Mor'le? y Prieto, Juez de primera instancia dé 
esta provincia de Camarines Sur, que de estar en el actual 
fjerci'-.io de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Tor'lal presente'requisitoria, cito, llamo y emplazo á la pro

cesada ausbótó ''Apotonia Fiomntin*: ¡JNIoQtes, reside,Qt^0en,yel 
Monte deOfiBaíágJ de un-'s veinticinco años de edui, y em
padronada eu la Visiti de Nobelda del pueblo de Iriga, de esta
tura baja^, cúerp » regular, nariz chata, boca y ojos grandes' 
pelo y céjás negros, color moreno, con algunas cicatrices de 
viruelas en la cara é tója de los monteses Ilim intaug Palentina 
ya difuntos, para que por el término de treinta dias, conta
dos desde la pi^bliijaíjión del presente «n Ja «Q^feéfoi''bnciaV^e 
Manila,» se présénfé ;'a|n este Juzgado á resporder á los cargos 
que contra la misraa^rásultan de la causa núm 3617 que hallo 
instrnv6iid0í?itíbfí!!liux5S)r' apercibido que de no verificarlo den
tro del citado pla/o, se seguirá dicha causa por su ausencia 
y rebeldía, paíáodoló los perjuicios quo en derecho liubiere lugar. 

D.ado eu Nueva Lárceres'á 24 de Diciembre de 18J2.—Káfael 
Mórales.—Por mandado de su Srla., Ticio Alvarez. 

.£Í,86TlOíflc'H \ | 
.Í.UI6TS(?/JO f.aobi^síaoi sí) u v i í i i í i i í i íióioinsíIA I 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados Es-r 
téban Móntés tíe Unos' veintiún afios de edad, cara redond»¿ 
éírfor. moreno, estatura baja, cuerpo robusto, é hijo de Apolicaipo 

i Mpni^^lfié^^'daScáBQcido lleno de herpes el cuerpo y t^mi 
Difn Montes, para qua en el término de treinta dias, co'ntados 

njde^de la publicación d^l presente edicto en la «Gaceta oficial 
d" Manl¡a> tcmrhparéíca en este Juzgado ó en la cárcel pú-

-'olwcadp esta provincia ,para respoqder a las resultas da|%'i^@sa 
núma^íai ísBi^ákiGQhtfa los mismo póf hbmíéidlo "y^lesionesj 
pues de h a ^ e r ^ a s í j l e oiré y administraré justicia, y en caso 
epqtrnrio suslaoci.ité dicha causa en su ausancia v rebeldía, 

^ada eii Nueva Cáceíes, á 5 de Enero de 18«3.—Rafael Mora-

relino Cimia, vecino* del barrio de Callejón, del pueblo 
JTiB-otí iprovincia de Tayabas. á ñn de que dentro del ténn^ 
de nueve dias, contados desde la primera publicación deu'H 
senté en la «Gaceta oficial» de estas Islas, comparezcan ^ 
este Juzgado, para declarar en la causa n úm. 13.605 qu9 ¡J 
truyo, véóubra.' Eduardo de Silva y otros por hkrto, apercibid 
da lo que hubiere lugar, en otro caso. 

Dado en Batangasj;á Újj^ft E o a ^ d g ) 1893.—Adolfo Gam,; 
Por mandado de su Sría,, J o s é Macaraíg. 

Por el presente cito, llamo y emplazo:por pregón y ^ . j 
al acusado ausente Anicetj de Torres,, yaciuo de Lotio (jg/í 
provincia, de unos quince años de edad, softern. para q.ln. 
el términ,a de treinta días, contados désda~ta publicac óií' 
pr sentei en la «Gaceta,> Se presente en este Juzgado paraí 
lebrar careo entra sus evacusados en la causa núm. ij? 
que instruyo por hurto frustrado,. apercibido^dr oijAÍ̂  si HQI 
verificare se le declarará coatumaz y rebeldes á los UamaiW. 
tos judiciales y se entenderán las ulteriores actuacionesj 
le cuncieruan en los estrados del Juzgado. 

Dado en Bataneas á 16 de Enero de 1893.—Á-do^o G^3j 
i —Por mandado de su ¡Sría, José Macaraig-í 

d « o í ¿ r 1 
Don Anselmo Ambatali, Juez.de primera instancia interino, 

la provincia de Nueva Vizcaya que de estar en pleno ejer-
ció de sus funciones, nosotros los acompañados damos | 

Por el presente cito, llamo y emplazo al igorrote LumiJ 
natural y vecino da la ranchería de Adunluc del distrito^ 
Quiangan, -casado,-labrador mayor de edad, bara l̂ úe ^éh'elU 
•plino d3 dias, Untados'desde la [inblieac 611 de estejiaij 

..'miento, se presenté en este Juzgado á réspondec los car» 
" que" le resulian eu la causa núm. 823° que contra el mísmó yara 

se sigue por Hurto, bajo apercTlnmieuto de que no verificáadoJ 
.será declijrado rebelde y ift.pararán los perj^pips que eaá 
recho naya lugar. 

D a d o en Bayombong á 9 de Enero de 1S93.—Anselmo Air 
tali.—Por mandado de su Sría.—Bonifacio Abduag, Ah jo Cuuf! 

Don- Santiago ViilandevA ié Casiano, Juez de Paz ..del pu4 
de Maragondon del parlidp judJcia|,,dé|r:Cavilie, oye balií' 
dosc eii el ejercicio de su cargo, el presente testigo de 
tencia certifica. 
E n virtud, íja providencia de este Juzgado da Paz, dicJ 

en los autos do juicio verbal, promovido en este mismo|| 
D.a Epitaaia Areuas, contra D. Isberto; K^mirez, sobre ei 
tidad de pesos, se sacan á pública subasta los bienes in^ 
bles siguientes. 

• . - l.o Ua solar dentro de esta pobloolóo^ sibj> en J ^ calj^j 
' ferip, que mide veipta v^ras y una cuarta de frénte séM 

y tres varásGy una cuarta de fondo, lindante porJIffíilM 
la calle simnombre, por Este con el solar de D. LeandroJI 
por Oeste con los de D. Hoderico H-yes y D. Gerariio*| 

'ge'tes y por" Sur con la citad i calle Rosario. Está finca § 
(vSváJuaiv en fciento y ses^nt^; pe3C l̂]Q afo obnenia^^H 
, v, ,2.p Uiia casa ue labia y ñipa plañtá'da^'en dicho solar.1 
1 •^eife'varás y* íres cuartas de larga y cuatro vdrás con tres ca 

tus de ancha, valorada en cuarenta pesos, y 
-jpr.íkp Uiji t^reuo labrantío de diez cávanos de semilla enj 

-Jay.' situado 3en Caluangau del pueblo de Magallanes que i i | 0 | 
' ípbVSur con los de D. Ju<n B lio y (D. B rnabé Ltó^^éUflí i l | 

Norte con un Estero, por Es'e con, el de D. ALrapi to" EríSf 
y por Oestet ¿qn el Citado Estero. E s t a •finca está avaluacGl 

•'doscientos y bésenla pasos. 
: Los que quieran interesarle en 'a adquisición ilo dichos bift' 

po-Jráu acud;r á la sala audiencia de este Ju/.ga lo de Paz, 
''dócrde se vefiflcará ei remate en p imero del mes de Fébi|| 
, 6 traote á ias once de su mañana, previ hiendo a los., licita»! 

QO será admisible postura qué; nQ„cubea, rJaŝ dosft/Ww 
partes de los precios señalados y advirf'éud iles qiie las cita; 
fincas careóan de Tímlo de propiedad, pero se hallan anotá 
en el Regisiro de esta provincia. 

Dado eu Mar.goodon á 10 de lanero de 1893.—Santiago NTa 
nueva.—Por m-audado del Sr. J U C Í , Pedro Vdlafranca, 

Don Gervacio Cruces y Gamiz, Juez de primera instinciíí 
propiedad de la provincia de Cayayan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á ios ausen» 
Antonio Magumum, y los inlleles Langui y Pasi, para que|( 
el término de tremía dias, á coalar do^de la pul)l;cacada del pl 
senté eTá'-iá «Ga^tá iMciá^re í íañi lá ,» •oómpárézc&n éá este Jj 
gado á prestar declaración en la causa núm. 1730 seguí 
contra Doroteo Freanilla y otros por infidelidad Cn- l a « 
todia de presos, apercibién leles que de no hacerlo se COM 
nuará la sustanciación da la meri ada causa parándolos I 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado •c«~ia casa Juagado de Cagayan á-T2~de Enero I 
,1893.—Gervacio ihuces.—Por mandado de !su ¡Sría.—PedfM 
vala, iitipimio Querubín. V n 

no 8 BOTraul íOYno « .yx;qeJ» oíJta vn £19 o ^ B 
•i m 

Por providenc!a del Sr., Juez de primera instancia de-'^l l 

Erovincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á CleíM 
omibao, vecino dti Mangaldan, para que por el térmlDOá 

nueve dias, contados desde la publicación d i présente él 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca aut" este JiizM 
para JPrestar declaración en la ciusa uúm. 1̂ 034 seguí4»| 
oficio contra Juan de Gu/.raan por estafa, apercibido qn̂  
no verilicario S3 lo pararán los perjuicios que en dere; 

-..tubijarQsi lftgaie,rjr, «nt'iftftfí acJ eci&Q noildáfi ü i n f l H 
Llngayen 16 de Enero de 1893.—Silverio Hilario. 

Don Justo Saez Plaza, primer Teniente del 20 Tercio dr 
Guardia Civil . — i — -
Hallándome instruyendo causa criminal contra unos díj 

nocidos por el delito del robo de b3 metros da alambM.,fS el 
poste de la Línea" Telegráfica cortado intenc onalmente +J 
noche del ?0 de Diciembre del año próxinTO'pasado enelf 
rrio de Rosario jurisdicción de Gumaca- (Tayabis) enft9f 
kilómetros ¿13 y 211 cuyo paradero se iguora. A todas, 
autoridades, t a ñ o civiles como militares en nombre déla ' 
requiero y de mi parce suplico que por cuantos medios' 
tén'á su alcance procedan á la busca y capuira de los di* 
desconocidos y si fueran habidos los pongan á tni disposiw 
con toda segundad en este Juzgado de instrucción sito en el * 
leí que ocupa la fuerza de la Guardia Civil de este pae1* 
responder á los cargos que contra ellos resultan. 

Y para que llegue á noticia de todos insértese este H18 
miento en la <Gaceta oficial de Manila». 

Alimonan, 10 de Eaero de 1883.—El Juez Instructor, J" 
Saez.—Ame mi.—El Secretario, Juan Marín. 

B Í ^ H ieb oJ1 . n a i& OJOS{rap.qamo s u p ' ^ ^ M 
688 í O Q H tefe oi9a3 di; 9D « s i n s v ¿ Í I JBO O Í Q ^ B 

Don Manuel de la Vega y Vega, Alférez de Navio Ayu' 
la Capitanía del puerto de Manila y Fiscal de una w 

Ignorándose el paradero actual de los chinos L i m ^ ^ 
Lim-Suico y tn-Yamco, cargadores del vapor náufrago^ 
gupan» por el presente cito, llamo y emplazo á los esp'J, 
dos individuos, para que en el término de treinta dias M 
ur desde la fecha de la publicación do este edicto en I* . 
ceta oficial,» de esta Capital, comparezcan en esta Comaau»; r | 
de Marina y Capitanía del puerto de Manila para prestar 
claracóa en la sumarla que en dicho motivo Instruyo, 

Manila, 18 de E fiero de 1893.—Miguel de la Vega.-P0 
mandato, Julio Domínguez. <faaíijnfi§aifI» 

7 11/3 , \ " 
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